
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2021-00155  DIANA ASTRID PINZON ACUÑA contra  JORGE 

ARMANDO CHIBUQUE GARCIA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Vencido el termino concedido a la parte actora, sin que la misma haya dado 

cabal cumplimiento a lo ordenado en auto de 15 de febrero de 2022 y de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012,  el Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente 

demanda. 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior DAR por TERMINADO la 

presente demanda de Divorcio de Matrimonio Religioso-Cesación de Efectos 

Civiles. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia 

de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo 

dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

CUARTO: DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo 

de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya 

comunicado.  

QUINTO: NO condenar en costas, como quiera que no se causaron de 

acuerdo a lo normado en el artículo 361 del C.G.P. 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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